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ORDEN de 26 de febrero de 2004, por la que se
regula el procedimiento para la elaboración, aprobacion,
aplicacion y evaluación de planes de compensación
educativa por los centros docentes sostenidos con fon-
dos públicos.

El Decreto 167/2003, de 17 de junio, por el que se esta-
blece la ordenación de la atención educativa a los alumnos y
alumnas con necesidades educativas especiales asociadas a
condiciones sociales desfavorecidas, ha determinado un con-
junto de medidas y actuaciones, de carácter compensador,
dirigidas al alumnado que por diversas circunstancias perso-
nales o sociales se encuentra en situación de desventaja para
el acceso, permanencia y promoción en el sistema educativo.

El alumnado escolarizado en centros escolares ubicados
en entornos urbanos con especial problemática socioeducativa,
el residente en determinadas zonas del medio rural, el alum-
nado inmigrante y el perteneciente a la comunidad gitana en
situación de desventaja sociocultural, el alumnado pertene-
ciente a familias dedicadas a tareas laborales de temporada o
trabajadores itinerantes, así como el que por razones judicia-
les o de enfermedad no puede asistir a los centros escolares,
constituyen diferentes colectivos con la característica común
de precisar, en determinados periodos de su escolaridad, ac-
tuaciones, medidas, planes y programas específicos de com-
pensación educativa.

El artículo 9 del citado Decreto 167/2003, de 17 de ju-
nio, establece que los centros docentes que escolaricen alum-
nado con necesidades de compensación educativa podrán
elaborar un Plan de Compensación Educativa con el fin de
adaptar el currículo a las necesidades y características del
mismo, que deberá ser aprobado por la Consejería de Educa-
ción y Ciencia mediante el procedimiento que se determine. El
artículo 10.3 de esta misma norma dispone que la administra-
ción educativa establecerá el procedimiento para la elabora-
ción, aplicación y evaluación por parte de los centros del co-
rrespondiente Plan de Compensación Educativa.

En desarrollo de los preceptos citados se hace necesario
regular el procedimiento para la aprobación de los Planes de
Compensación Educativa que los centros elaboren, así como
su estructura, contenido y los recursos adicionales que, en su
caso, sean necesarios para su desarrollo.

En su virtud, de acuerdo con lo previsto en la disposición
final primera del Decreto 167/2003, de 17 de junio, esta Con-
sejería de Educación y Ciencia

HA DISPUESTO

Artículo 1. Objeto.
El objeto de la presente Orden es establecer el procedi-

miento para la elaboración, aprobación, aplicación y evalua-
ción de los Planes de Compensación Educativa a que se refie-
re el Decreto 167/2003, de 17 de junio, por el que se estable-
ce la ordenación de la atención educativa a los alumnos y
alumnas con necesidades educativas especiales asociadas a
condiciones sociales desfavorecidas.

Artículo 2. Ambito de aplicación.
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 3 del

Decreto 167/2003, de 17 de junio, lo regulado en esta Orden
será de aplicación a los centros docentes sostenidos con fon-
dos públicos ubicados en la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía que escolaricen alumnado de las enseñanzas no universita-
rias que se encuentre en alguna de las siguientes situaciones:

a) Que se encuentre en situación de desventaja socio-
cultural.

b) Que por pertenecer a minorías étnicas o culturales se
encuentre en situación desfavorecida para su acceso, perma-
nencia y promoción en el sistema educativo.

c) Que por razones sociales o familiares no pueda seguir
un proceso normalizado de escolarización.

d) Que por decisiones judiciales o razones de salud nece-
site atención educativa fuera de las instituciones escolares.

e) Que por cualquier otra circunstancia se encuentre en
situación desfavorecida similar.

2. No será considerado alumnado destinatario de los Pla-
nes de Compensación Educativa el que presente retraso esco-
lar, dificultades de aprendizaje o problemas de convivencia o
conducta en el ámbito escolar, si estos factores no van unidos
a alguna de las situaciones a que se refiere el apartado
anterior.

Artículo 3. Contenido y estructura de los Planes de Com-
pensación Educativa.

1. De conformidad con lo recogido en el artículo 10.1 del
Decreto 167/2003, de 17 de junio, los Planes de Compensa-
ción Educativa deberán concretar, entre otros aspectos, los
siguientes:

a) Medidas para compensar el desfase curricular que
pueda presentar el alumnado en situación de desventaja
socioeducativa, incluyendo, en su caso, una adecuada planifi-
cación y organización de los espacios, tiempos y agrupamientos
del alumnado de forma flexible y adaptada a sus necesidades.

b) Medidas para facilitar la integración escolar del alumna-
do que se ha incorporado tardíamente o de forma irregular al
sistema educativo, así como de aquel alumnado que por sus
condiciones sociales, económicas o de cualquier otro tipo pre-
sente riesgo de abandono prematuro del sistema educativo.

c) Iniciativas para favorecer un adecuado clima de convi-
vencia en el centro.

d) Actividades complementarias y extraescolares de com-
pensación educativa.

e) Actuaciones del centro dirigidas a la prevención, con-
trol y seguimiento del absentismo escolar.

f) Actividades dirigidas a mejorar la integración del centro
en su entorno, facilitando el desarrollo de programas socio-
educativos de educación no formal.

g) Actividades de apoyo familiar, de forma que se facilite
la participación de los padres y madres del alumnado en el
proceso educativo de sus hijos e hijas y en la vida de los
centros.

h) En su caso, medidas para facilitar el aprendizaje de la
lengua española por parte del alumnado procedente de otros
países como requisito necesario para la adquisición de los apren-
dizajes establecidos en las diferentes áreas del currículo.

i) En su caso, medidas para facilitar la continuidad del
proceso educativo del alumnado perteneciente a familias de-
dicadas a tareas laborales de temporada o a profesiones
itinerantes.

2. La estructura de los Planes de Compensación Educati-
va podrá adecuarse a lo recogido, de modo orientativo, en el
Anexo de la presente Orden.

Artículo 4. Elaboración de los Planes de Compensación
Educativa.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 9 del De-
creto 167/2003, de 17 de junio, los centros docentes que
escolaricen alumnado con necesidades de compensación edu-
cativa, podrán elaborar un Plan de Compensación Educativa.

2. Sin perjuicio de lo anterior, todos los centros docentes
públicos ubicados en las zonas urbanas con especial proble-
mática sociocultural elaborarán un Plan de Compensación
Educativa, según lo dispuesto en el artículo 10 del citado
Decreto.

3. La elaboración del Plan de Compensación Educativa
será coordinada por el equipo directivo del centro, incluyendo
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los aspectos curriculares, pedagógicos y metodológicos elabo-
rados por el Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica y
aprobados por el Claustro de Profesores, y será informado por
el Consejo Escolar del centro. En el caso de que el informe del
Consejo Escolar sea favorable el Director del centro público o
el titular del centro concertado procederá a solicitar la aproba-
ción del Plan en la forma y plazos que se recogen en los pun-
tos siguientes de este artículo.

4. El plazo de presentación de los Planes de Compensa-
ción Educativa será del 1 al 31 de diciembre de cada año,
con objeto de iniciar su desarrollo durante el curso escolar
siguiente. Los Planes de Compensación Educativa se pre-
sentarán en la correspondiente Delegación Provincial de la
Consejería de Educación y Ciencia o, en su defecto, en cual-
quiera de los órganos previstos en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

5. Junto con los Planes, de los que se presentarán dos
ejemplares, se acompañará copia del acta de la sesión del
Consejo Escolar donde conste el informe favorable del mismo
y el compromiso de realizar las modificaciones que correspon-
dan en el Proyecto de Centro y de incluir en el Plan Anual de
Centro las actuaciones y medidas planificadas para cada cur-
so de aplicación del Plan de Compensación Educativa.

Artículo 5. Duración de los Planes.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 10.2 del

Decreto 167/2003, de 17 de junio, los Planes de Compen-
sación Educativa tendrán una duración máxima de cuatro
cursos académicos. Dentro del límite temporal fijado, los
centros determinarán la duración concreta de su Plan de
Compensación Educativa, atendiendo a las circunstancias y
necesidades del alumnado al que se dirigen las acciones en
él contempladas.

Artículo 6. Composición y actuaciones de la Comisión
Técnica Provincial de Planes de Compensación Educativa.

1. Los Planes presentados serán informados por una Co-
misión Técnica Provincial de Planes de Compensación Educa-
tiva cuya composición será la siguiente:

- El titular de la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia o persona en quien delegue, que la pre-
sidirá.

- El Jefe o Jefa del Servicio de Ordenación Educativa.
- El Coordinador o Coordinadora del Equipo Técnico Pro-

vincial de Orientación Educativa y Profesional.
- El Coordinador o Coordinadora del área de Compensa-

ción Educativa del Equipo Técnico Provincial de Orientación
Educativa y Profesional.

- El Inspector o Inspectora del área estructural de Aten-
ción a la Diversidad.

- Un director y una directora de centros docentes sosteni-
dos con fondos públicos, uno de Educación Infantil y Prima-
ria y otro de Educación Secundaria, designados por el titular
de la Delegación Provincial de la Consejería de Educación y
Ciencia.

- Un funcionario o funcionaria, con categoría de Jefe o
Jefa de Sección, adscrito al Servicio de Ordenación Educati-
va, designado por el titular de la Delegación Provincial de la
Consejería de Educación y Ciencia, que actuará como Se-
cretario.

2. La Comisión Técnica Provincial de Planes de Compen-
sación Educativa tendrá las siguientes funciones:

a) Estudiar si los Planes presentados se ajustan a lo esta-
blecido en la presente Orden y en la normativa que resulte de
aplicación.

b) Elaborar un informe de cada uno de los Planes que
reúnan los requisitos establecidos, contemplando, al menos,
los siguientes aspectos:

- Adecuación de la propuesta a los objetivos que se mar-
que el Plan de Compensación Educativa.

- Número y características de alumnos y alumnas con
necesidades de compensación educativa, identificados como
tales por el Equipo de Orientación Educativa o Departamento
de Orientación, según corresponda.

- Grado de coherencia entre el diagnóstico y valoración de
las necesidades de compensación del alumnado y la propues-
ta de intervención que se ha diseñado.

- Optimización de los recursos humanos y materiales soli-
citados en relación con las medidas propuestas.

- Nivel de calidad, estructuración y coherencia de los ob-
jetivos y medidas del Plan.

- Grado de implicación de los diferentes sectores de la
comunidad educativa y de otros sectores sociales y/o institu-
ciones del entorno.

c) Cualquiera otra que le pueda ser signada en el ámbito
de sus competencias.

3. La Comisión Técnica Provincial de Planes de Compen-
sación Educativa podrá recabar información y asesoramiento
de los especialistas que considere oportuno, que tendrán voz,
pero no voto.

4. La Comisión Técnica Provincial de Planes de Compensa-
ción Educativa elevará los informes a que se refiere el aparta-
do anterior, en la fecha que se determine, a la Comisión Regio-
nal de Planes de Compensación Educativa, cuya composición
y funciones se recogen en el artículo siguiente, con indicación
de los apoyos y recursos extraordinarios que para su desarro-
llo se consideren necesarios, en su caso.

Artículo 7. Composición y funciones de la Comisión Re-
gional de Planes de Compensación Educativa.

1. La Comisión Regional de Planes de Compensación
Educativa estará constituida por los siguientes miembros:

- El titular de la Dirección General de Orientación Educati-
va y Solidaridad o persona en quien delegue, que la presidirá.

- El Jefe de Servicio de Orientación Educativa y Atención a
la Diversidad

- El Asesor o Asesora de Régimen Académico de la Direc-
ción General de Planificación y Ordenación Educativa

- El Jefe o Jefa de Servicio de Planes de Estudio de la
Dirección General de Evaluación Educativa y Formación del
Profesorado.

- El Jefe o Jefa de Servicio de Planificación de Plantilla
Docente de la Dirección General de Gestión de Recursos Hu-
manos.

- Un Inspector o Inspectora Central, designado por el
titular de la Viceconsejería de la Consejería de Educación y
Ciencia.

- Un funcionario o funcionaria, con categoría de Jefe o
Jefa de Sección, adscrito al Servicio de Orientación Educativa
y Atención a la Diversidad, designado por el titular de la Direc-
ción General de Orientación Educativa y Solidaridad, que ac-
tuará como Secretario.

2. La Comisión Regional podrá recabar información y ase-
soramiento de los especialistas que considere oportuno, que
tendrán voz, pero no voto.

3. La Comisión Regional de Planes de Compensación
Educativa tendrá las siguientes funciones:

a) Analizar los informes realizados por las Comisiones
Técnicas Provinciales.
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b) En su caso, proponer a los Consejos Escolares de los
centros modificaciones puntuales de los Planes presentados.

c) Establecer una relación, de ámbito regional, de Planes
de Compensación Educativa.

d) En su caso, proponer los apoyos y recursos adiciona-
les necesarios para el desarrollo de los Planes seleccionados,
con cargo al Programa de Educación Compensatoria y dentro
de la cuantía global establecida.

e) Informar las reclamaciones que pudieran presentarse.

Artículo 8. Periodicidad de las reuniones de las Comisio-
nes Técnicas Provinciales y de la Comisión Regional.

Las Comisiones Técnicas Provinciales y la Comisión Regio-
nal de Planes de Compensación Educativa se reunirán cuantas
veces sea necesario a los efectos de realizar las funciones que
se le encomiendan en la presente Orden. El Secretario o Secre-
taria de cada Comisión levantará acta de estas reuniones.

Artículo 9. Aprobación definitiva de los Planes.
1. El listado provisional de los proyectos aprobados en

cada provincia se hará público en el tablón de anuncios de la
correspondiente Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia.

2. Tras resolver las alegaciones presentadas para lo que
se establecerá un plazo de diez días a partir de la aprobación
del listado provisional, el titular de la Dirección General de
Orientación Educativa y Solidaridad dictará Resolución con
anterioridad al 28 de febrero de cada año, en la que se inclui-
rá la relación definitiva de proyectos aprobados para su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la Resolución expresa, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, los titulares de los centros privados concertados
podrán interponer recurso potestativo de reposición ante la
propia Dirección General de Orientación Educativa y Solidari-
dad, en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de
conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificados por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, confor-
me a lo establecido en los artículos 10.1.a) y 46 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, de 13 de julio de 1998.

Artículo 10. Profesorado que participe en el desarrollo de
las actividades contenidas en el Plan de Compensación
Educativa.

1. El profesorado que participe en el desarrollo de las ac-
tividades contenidas en el Plan de Compensación Educativa
trabajará de forma coordinada en el mismo, realizando las
funciones que se le asignen en el propio Plan y en la presente
Orden.

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 11 del
Decreto 167/2003, de 17 de junio, las plazas docentes de
profesorado de apoyo asignadas a un centro para el desarrollo
de un Plan de Compensación Educativa podrán ser ocupadas
en régimen de comisión de servicios, de acuerdo con lo que a
tales efectos determine la Dirección General de Gestión de
Recursos Humanos.

Artículo 11. Comisión de Compensación Educativa.
1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 30.3 del

Decreto 486/1996, de 5 de noviembre, sobre órganos cole-
giados de gobierno de los centros docentes públicos y priva-
dos concertados, a excepción de los centros para la educa-
ción de adultos, en el seno del Consejo Escolar se constituirá
una Comisión para el seguimiento y evaluación del Plan.

2. La composición de la Comisión será acordada por el
Consejo Escolar del centro y contará con la participación de

todos los sectores de la comunidad educativa representados
en el mismo, incluido el representante del Ayuntamiento. Si
en el Consejo Escolar hay un miembro designado por la Aso-
ciación de Padres y Madres de Alumnos y Alumnas del Cen-
tro, éste será uno o una de los representantes de los padres y
madres en dicha Comisión. El Presidente o Presidenta será el
Director o Directora.

3. El jefe del Departamento de Orientación en los Institu-
tos de Educación Secundaria o el Orientador de referencia del
centro y, en su caso, el Maestro de Compensatoria del Equipo
de Orientación Educativa en los Colegios de Educación Infan-
til y Primaria participarán en las reuniones de la Comisión,
realizando funciones de asesoramiento.

Artículo 12. Seguimiento de la actuación.
1. La Comisión a que se refiere el apartado 1 del artículo

11 de la presente Orden realizará un seguimiento del desarro-
llo del proyecto en el centro, con objeto de valorar la eficacia
del mismo y el grado de consecución de los objetivos
propuestos.

2. Asimismo, los Servicios Provinciales de Inspección de
Educación efectuarán un seguimiento del desarrollo de los
proyectos en cada uno de los centros donde se implanten.

Artículo 13. Evaluación de la actuación.
1. Al finalizar las actividades del Plan correspondientes a

cada curso y, en todo caso antes de la finalización del mes de
junio, la Comisión a que se refiere el apartado 1 del artículo
11 remitirá a la correspondiente Delegación Provincial de la
Consejería de Educación y Ciencia un informe, valorando las
actuaciones realizadas. De los resultados de esta valoración,
será informado el Consejo Escolar del centro, que podrá for-
mular cuantas observaciones considere oportunas, las cuales
se incorporarán al informe. Este informe será integrado en la
Memoria Final de Curso del centro.

2. Los informes a que se refiere el apartado anterior se-
rán remitidos por las Delegaciones Provinciales a la Dirección
General de Orientación Educativa y Solidaridad y servirán de
base, junto con las actuaciones que haya realizado la Inspec-
ción de Educación, para la evaluación que realizará la Conse-
jería de Educación y Ciencia, al finalizar cada curso escolar,
de las actuaciones contenidas en la presente Orden.

3. A la vista de los resultados de la evaluación a que se
refiere el apartado anterior, se valorarán los logros alcanzados
y las dificultades o problemas que se hubieran producido en el
desarrollo de los Planes de Compensación Educativa, con el
fin de introducir, en su caso, las correcciones que resulten
precisas para cursos posteriores.

Artículo 14. Atención de las consultas relacionadas con el
desarrollo de la presente Orden.

Las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Educa-
ción y Ciencia atenderán cualquier consulta que pudiera plan-
tearse en relación con las actuaciones a que se refiere la pre-
sente Orden y tomarán las medidas necesarias para difundir
toda la información pertinente entre los centros docentes
afectados.

Disposición Adicional Primera. Centros concertados.
1. Los centros privados concertados podrán adaptar la

composición de la Comisión de Compensación Educativa a
que se refiere el artículo 11 de la presente Orden, de acuerdo
con los criterios que aprueben los Consejos Escolares de los
mismos.

2. Asimismo, los centros privados concertados adecuarán
lo recogido en la presente Orden a sus características específi-
cas de organización y funcionamiento y a la estructura de car-
gos directivos y de coordinación docente de que dispongan.

3. A los centros concertados a los que se autorice la im-
plantación de Planes de Compensación Educativa de acuerdo
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con lo recogido en la presente Orden, se les concertarán las
unidades de apoyo a la integración que les correspondan, que
serán financiadas con arreglo a los módulos económicos esta-
blecidos para las unidades de Educación Especial (Educación
Básica/Primaria) de psíquicos.

Disposición Adicional Segunda. Planes de Compensación
Educativa conjuntos.

Los Centros docentes de una misma zona educativa po-
drán coordinarse para elaborar un Plan de Compensación Edu-
cativa conjunto, siempre que se ajuste a lo recogido en la pre-
sente Orden. La presentación de estos Planes deberá ser infor-
mada favorablemente por cada uno de los Consejos Escolares
de los centros participantes. Los centros podrán optar por cons-
tituir una Comisión de Compensación Educativa en cada uno
de ellos o por establecer una única Comisión. En este último
supuesto la composición de la misma será establecida por acuer-
do de todos los Consejos Escolares implicados.

Disposición Transitoria Primera. Zonas urbanas con espe-
cial problemática sociocultural.

Hasta tanto se desarrolle lo previsto en el artículo 15.2
del Decreto 167/2003, de 17 de junio, sobre determinación
de zonas urbanas con especial problemática sociocultural, la
obligación de elaborar un Plan de Compensación Educativa a
que se refiere el artículo 4.1 de la presente Orden, se aplicará
a los centros docentes urbanos declarados de Actuación Edu-
cativa Preferente y a los incluidos en el Plan de Apoyo a Cen-
tros Docentes de Zonas de Actuación Educativa preferente de
capitales de provincias y poblaciones de más de cien mil habi-
tantes.

Disposición Transitoria Segunda. Plazos para el curso
2004/05.

1. El plazo de presentación de los Planes de Compensa-
ción Educativa que los centros soliciten para el curso escolar
2004/05 será de 20 días hábiles contados a partir del si-
guiente a la publicación de la presente Orden en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

2. La Resolución definitiva de la convocatoria correspondiente
al curso 2004/05 deberá estar formulada en un plazo máximo
de tres meses desde la publicación de la presente Orden.

Disposición Derogatoria Unica.
Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o infe-

rior rango que se opongan a la presente Disposición.

Disposición Final Primera. Información a la comunidad
educativa.

Los Directores y Directoras de los centros donde se apli-
quen las medidas a que se refiere la presente Orden dispon-
drán lo necesario para que la misma sea conocida por todos
los sectores de la comunidad educativa del centro. Para ello,
se entregará copia de esta Orden al Consejo Escolar, al Claus-
tro de Profesores, a las Asociaciones de Padres y Madres de
Alumnos y Alumnas y, en su caso, a la Junta de Delegados y
Delegadas de Alumnos y Alumnas y a las Asociaciones de
Alumnos y Alumnas.

Disposición Final Segunda. Desarrollo de la presente Orden.
Se autoriza a las Direcciones Generales y a la Secretaria

General Técnica de la Consejería de Educación y Ciencia a

aplicar lo dispuesto en la presente Orden, en el ámbito de sus
respectivas competencias.

Disposición Final Tercera. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de febrero de 2004

                                                         CANDIDA MARTINEZ LOPEZ

Consejera de Educación y Ciencia

A N E X O

1. JUSTIFICACION DEL PLAN DE COMPENSACION EDUCA-
TIVA PROPUESTO
1.1 El contexto de intervención.
1.2 La problemática planteada.

2. OBJETIVOS DEL PLAN

3. MEDIDAS A DESARROLLAR
3.1. Para compensar el desfase o retraso curricular.
3.2. Para facilitar la integración del alumnado de incorpo-

ración tardía.
3.3. Para favorecer la convivencia del centro.
3.4. Para organizar actividades complementarias y extraes-

colares de compensación educativa.
3.5. Para prevenir, controlar y efectuar el seguimiento del

absentismo escolar.
3.6. Para mejorar la integración del centro en su entorno,

facilitando el desarrollo de programas socioeducati-
vos de educación no formal.

3.7. Para promover actividades de apoyo familiar y de par-
ticipación de padres y madres en el proceso educativo.

3.8. Para facilitar el aprendizaje de la lengua española al
alumnado extranjero.

3.9. Para facilitar la continuidad del proceso educativo
del alumnado perteneciente a familias temporeras o
de profesión itinerante.

3.10. Otras medidas.

4. PROCEDIMIENTOS Y ESTRATEGIAS EN RELACION CON
LAS DISTINTAS MEDIDAS
4.1. En relación con la organización del centro: espacios,

tiempos, agrupamientos, coordinación, responsabili-
dades...

4.2. En relación con el curriculum: adaptaciones curricu-
lares, metodología, materiales didácticos...

5. RECURSOS.
5.1. Recursos disponibles: materiales, económicos y hu-

manos.
5.2. Recursos necesarios: materiales, económicos y hu-

manos.

6. PROPUESTA DE ASESORAMIENTO Y/O FORMACION EN
RELACION CON LAS MEDIDAS, PROCEDIMIENTOS Y ES-
TRATEGIAS PROPUESTAS

7. SEGUIMIENTO, VALORACION Y EVALUACION DEL PLAN.
Procedimientos, instrumentos, indicadores.
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RESOLUCION de 19 de febrero de 2004, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se convoca concurso pú-
blico de profesores contratados, mediante contrato labo-
ral especial de duración determinada a tiempo parcial.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 48.2 de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE
del 24 de diciembre), la Ley 15/2003, de 22 de diciembre,
Andaluza de Universidades (BOJA del 31), estando pendiente el
desarrollo reglamentario, y siendo necesaria la contratación de
Profesores Contratados en las plazas que se indican en el anexo,
de acuerdo con el Reglamento de Contratación de Profesorado,
aprobado en Consejo de Gobierno de la Universidad de Cádiz,
en su sesión de 19 de diciembre de 2003,

R E S U E L V O

En uso de las competencias que atribuye el artículo 20
de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, en relación
con el artículo 2.2.e) de la misma, así como en los Estatutos
de esta Universidad, y estando pendiente, en el caso de la
plaza DC3245, la aprobación del Consejo de Gobierno, con-
vocar concurso público para la contratación de Profesores
Contratados en las plazas que se indican en el anexo, me-
diante Contrato laboral especial de duración determinada a
tiempo parcial.

Cádiz, 19 de febrero de 2004.- El Rector (por delegación
de firma) El Vicerrector de Profesorado, Juan M.ª Terradillos
Basoco.

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convoca concurso público para cubrir mediante

contrato laboral especial de duración determinada a tiempo
parcial, las plazas de Profesor contratado que se indican en el
anexo 1, con las características que igualmente se señalan en
el mencionado anexo.

1.2. Las plazas convocadas y las presentes bases de con-
vocatoria se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica
6/2001, de Universidades; la Ley 15/2003, Andaluza de Uni-
versidades; el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril, sobre
Régimen del Profesorado Universitario; los Estatutos de la Uni-
versidad de Cádiz, el Reglamento de Contratación de Profeso-
rado de la Universidad de Cádiz y el Estatuto de los Trabajado-
res, aprobados por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de
marzo, en lo no previsto por la mencionada Ley Orgánica de
Universidades, con exclusión del régimen de dedicación, que
será según determine cada contrato laboral que se concierte y
los preceptos relativos a la calificación administrativa de los
contratos, así como de aquellos otros que se opongan o resul-
te incompatible con las determinaciones de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

1.3. La presente convocatoria se dicta debido a las nece-
sidades de carácter urgente que tiene la Universidad de Cádiz
relacionadas con la docencia, teniendo las presentes bases
un carácter provisional limitadas al curso académico 2003-
2004, y supeditadas, en el caso de la plaza DC3245, a la
aprobación del Consejo de Gobierno.

1.4. El procedimiento de selección de los aspirantes será
el de concurso público, consistente en una primera autobare-

mación por parte de los candidatos, seguida de una propues-
ta de baremación de los méritos de los mismos por parte del
correspondiente Departamento para una última baremación
de carácter definitivo, siendo el baremo el que se acompaña
en la solicitud.

La puntuación mínima para la obtención de la plaza es la
establecida en el Anexo 1.

El Consejo de Departamento valorará las solicitudes ad-
mitidas, remitiéndolas en el plazo máximo de 15 días al Vice-
rrectorado de Profesorado.

La Comisión de Contratación sólo valorará los méritos
alegados y acreditados documentalmente.

 1.5. Las personas propuestas por la Comisión de Contra-
tación pasarán a formar parte de una lista de contratación
para suplir la posible eventualidad ante una renuncia del can-
didato seleccionado, así como para cubrir plazas de idéntico
perfil, con validez para el curso académico 2003-2004. A tal
efecto, la Comisión establecerá, en su caso, en el acta de
resolución de la convocatoria una relación de los aspirantes
que, a su juicio, obtienen la puntuación suficiente para formar
parte de la mencionada lista.

1.6. Los candidatos propuestos para ocupar las plazas
deberán respetar los horarios establecidos por el Centro y las
actividades docentes asignadas por el Departamento.

1.7. Los candidatos propuestos deberán presentar la do-
cumentación necesaria para solicitar la compatibilidad en el
momento de la firma del contrato.

1.8. Salvo en los supuestos previstos en el artículo 111 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, la interposición de un
recurso no suspende la ejecución de la resolución de la Comi-
sión de Contratación, pudiéndose suscribir el correspondiente
contrato al candidato propuesto por la misma. Este contrato
tendrá validez provisional en tanto no adquiera firmeza la reso-
lución de la Comisión de Contratación.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido en el presente concurso público,

los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1. Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no
haber alcanzado la edad de jubilación.

2.1.2. Estar en posesión del título académico de Licencia-
do, Arquitecto o Ingeniero, como mínimo.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, de-
berá estar en posesión de la credencial que acredite la homo-
logación.

2.1.3. Ejercer actividad profesional fuera de la Universi-
dad, relacionada con el área de conocimiento correspondien-
te a la plaza solicitada y/o con las actividades docentes o
investigadoras a ejercer, con antigüedad de al menos tres años
y mantener el ejercicio de dicha actividad durante la totalidad
de su período de contratación.

2.1.4. No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
tación física o psíquica que sea incompatible con el desempe-
ño de las correspondientes funciones.

2.2. Los requisitos exigidos y méritos alegados para con-
cursar deberán cumplirse en la fecha de finalización del plazo
de presentación de solicitudes.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en la presente convoca-

toria deberán hacerlo constar en instancia, según modelo que
se acompaña como anexo 2, que será facilitada gratuitamen-
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